Oficina de Acción Solidaria y Cooperación de la Universidad Autónoma de Madrid
En el año 2002, la Universidad Autónoma de Madrid decidió impulsar y potenciar las políticas de solidaridad e implicación social que permitieran aprovechar las capacidades de las universidades como agentes específicos de desarrollo y contribuir a la lucha contra la pobreza, la desigualdad, la exclusión, la miseria y todas las formas de discriminación (en la línea de los Objetivos del Desarrollo del Milenio fijados por Naciones Unidas). Dicho año, se aprueba la creación de la Oficina de Acción Solidaria y Cooperación, estructura solidaria institucional que actualmente depende del Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Cooperación, y que tiene como objetivos planificar, diseñar y ejecutar esa política de solidaridad de la Autónoma, en especial promoviendo, fomentando y canalizando la participación de la comunidad universitaria a través de la sensibilización, el compromiso social, la formación, la investigación y la docencia. 

A lo largo de estos siete años los resultados han sido notables. La Oficina de Acción Solidaria y Cooperación es hoy en día un referente de compromiso e implicación social reconocido tanto dentro como fuera del ámbito universitario. En este sentido, ha establecido dinámicas de colaboración, a nivel internacional, con la Organización de Naciones Unidas (ONU) y con la Unión Europea. En el caso de la administración nacional con la Secretaría de Estado de Cooperación –Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo y la Dirección General de Planificación y Evaluación de Políticas para el Desarrollo (DGPOLDE), en el ámbito autonómico con la Comunidad de Madrid - Consejería de Inmigración y Cooperación y Consejería de Familia y Asuntos Sociales- en el plano local con el Ayuntamiento de Madrid y los ayuntamientos de Alcobendas y San Sebastián  de los Reyes, entre otros y, así mismo, con distintas ONG y entidades del Tercer Sector.

Entre sus objetivos cabe destacar:

· Proporcionar los instrumentos y mecanismos necesarios para canalizar el compromiso de la Universidad Autónoma de Madrid como institución con responsabilidad social. 

· Desarrollar e impulsar una política universitaria propia en el ámbito de la solidaridad, la cooperación universitaria al desarrollo y la atención a la discapacidad.

· Garantizar una estructura institucional estable que sirva de referencia para las demandas e inquietudes de la comunidad universitaria en el campo de la solidaridad.

· Potenciar la participación y sensibilización de la comunidad universitaria en iniciativas vinculadas a la acción solidaria.

· Representar y asegurar la presencia y participación de la Universidad Autónoma de Madrid en foros y encuentros nacionales e internacionales.

· Coordinar y proponer iniciativas, acciones y proyectos que, vinculados a la docencia, formación e investigación, permitan la expresión de una universidad comprometida.

· Garantizar el desarrollo de la legislación vigente y de los compromisos adquiridos como universidad, en la atención al colectivo universitario con discapacidad, en materia de cooperación universitaria al desarrollo (CUD), en promoción del voluntariado universitario, etc.

· Desarrollar un modelo de actuación que potencie el trabajo en red con otras universidades y fomente la relación con otras instituciones públicas y privadas que trabajen bajo los mismos objetivos.

Estructura y funcionamiento
La Oficina se articula en torno a tres grandes áreas de trabajo (Área de voluntariado y cooperación; Área de atención a la discapacidad y Área de formación, análisis y estudios), bajo la responsabilidad de una directora y un equipo de técnicos y colaboradores adscritos  a cada una de las mencionadas áreas. Su presupuesto proviene de dos fuentes principales. Por un lado, de la propia universidad y, por otro, de aquellas instituciones con las cuales ha establecido convenios de colaboración.

1. Área de Voluntariado y Cooperación al Desarrollo.

Su propósito es alcanzar la formación integral y concienciación del estudiantado en base a los valores de solidaridad y compromiso social. Para ello se han diseñado distintos programas y proyectos de voluntariado y cooperación al desarrollo.

En todos estos años, más de 400 estudiantes universitarios han participado en programas de voluntariado internacional, y más de 1.000 en programas  de voluntariado local. La Oficina es la responsable del diseño y organización de estos programas. Entre ellos destacan: el Programa Español de Voluntariado Universitario con Naciones Unidas ante los Objetivos de Desarrollo del Milenio, que la Oficina coordina para el resto de universidades españolas desde hace ya siete ediciones; el Programa de Voluntariado Europeo; y los programas de Voluntariado universitario en universidades latinoamericanas y de Sensibilización en los campamentos de refugiados saharauis de Tindouf (Argelia) que la Oficina coordina para el resto de universidades públicas madrileñas desde hace tres ediciones. Además, la Oficina mantiene 5 programas de voluntariado local: voluntariado hospitalario, voluntariado con mayores, voluntariado ambiental, voluntariado de apoyo escolar y voluntariado de apoyo a estudiantes con discapacidad.

En las actuaciones de cooperación al desarrollo destacan el Proyecto de educación y prevención de la violencia de género en la región de El Jadida (Marruecos), que ha permitido la reinserción en la educación formal a más de 500 niños de zonas rurales que habían abandonado el sistema educativo y la atención psicológica y jurídica a cerca de 1.000 mujeres víctimas de violencia de género.

2. Área de Atención a la Discapacidad.

Su ámbito de actuación está dirigido a estudiantes con discapacidad de la UAM, a profesoras y profesores que atienden a estudiantes con discapacidad y, en general, a toda la comunidad universitaria. Tiene un doble objetivo:
· Trabajar para garantizar la igualdad de oportunidades y la plena integración de las y los estudiantes universitarios con discapacidad en la vida académica universitaria.  

· Promover la sensibilización y concienciación del resto de miembros de la comunidad universitaria.

Entre sus actividades destacan los programas de transporte adaptado, intérpretes de lengua de signos, bibliotecas adaptadas, asistentes personales para estudiantes con un alto grado de discapacidad, inserción laboral para licenciados, acciones formativas y de sensibilización, etc. En la actualidad, la Oficina atiende en torno a 110 estudiantes con distintos tipos y grados de discapacidad.

3. Área de Formación, Análisis y Estudios.

Su finalidad es promover la sensibilización, investigación y estudios de diversos aspectos vinculados con la solidaridad, las migraciones, los procesos de desarrollo humano sostenible, el codesarrollo y las transformaciones sociales. Para ello cuenta con publicaciones (impresa y digital), observatorios, asesorías técnicas e investigaciones. Entre sus actividades destacan:

· Formación en aspectos vinculados al Voluntariado y la Cooperación al Desarrollo (cursos de verano, jornadas, congresos y talleres entre otras actividades).

· Publicaciones: Boletín digital UAM-Solidaria y Colección editorial Cuadernos Solidarios dentro de Ediciones UAM

· Celebración anual de la Semana de la Solidaridad en el campus universitario.

· Organización anual del Seminario Periodismo Solidario en colaboración con El País.

· Convenio de colaboración desde 2008 con la Dirección General de Planificación y Evaluación de Políticas para el Desarrollo de la Secretaría de Estado de Cooperación Internacional en el ámbito de Género y Desarrollo.

· Proyecto de investigación para la identificación y diagnóstico en el ámbito de la cooperación universitaria al desarrollo hacia el fortalecimiento institucional de universidades o centros de educación superior de países del Sur.

· Observatorio de las Migraciones y de las Relaciones Interétnicas del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes (OMRI).

· Asesorías técnicas a otras instituciones – evaluación de proyectos de cooperación al desarrollo- .

